
  

 

 

 

POLITICA GENERAL DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN  

  

  

CABAL Uruguay S.A. define la presente política con el objetivo de preservar la seguridad de la 

información, la Ciberseguridad y la protección de la privacidad, bajo la consigna de mantener 

su; confidencialidad, integridad y disponibilidad. Además, se asegura de establecer los 

mecanismos necesarios para actuar en caso de contingencias y/o amenazas para minimizar los 

daños, mantener la confianza de nuestros clientes, el cumplimiento de las normativas y leyes de 

protección de datos, protegiendo la reputación de la empresa, asegurando la mejora continua y 

la continuidad del negocio.  

Destacamos que la gestión de la seguridad necesita de la participación de todos los 

colaboradores, encargados de áreas, directivos de la organización, así como de los clientes y 

proveedores. La información es el activo más valioso ya que asegura la continuidad del negocio 

y requiere en consecuencia una protección adecuada.   

Nuestro objetivo es asegurar que los importantes activos de información que se procesan en 

forma manual o automatizada preserven en todo momento las siguientes tres cualidades 

básicas:    

a) Integridad. Es la condición de que la información se mantenga en todo momento al 

amparo de situaciones que puedan destruirla, modificarla sin la debida autorización, o 

afectar su confiabilidad y exactitud.  

b) Disponibilidad. Es la condición de que la información pueda estar inmediatamente 

accesible cuando sea requerida por razones funcionales.  

c) Confidencialidad.  Es la condición de que la información se divulgue con el debido 

cuidado ante situaciones de distinta índole que puedan directa o indirectamente dañar 

los intereses de la organización.  
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